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LQ PRiriGIPAL. Quere3.;ia por dglito de .injurias; EK EL PRIFíER

Q T R Q S I. Q Q .n Q c i m ig.nto dgl smnario; E N EL SE G U NDO t E n c a r g a t o r j a

de reo; EN E L  TERCERO. A c o m p a ñ a  documentos; EN EL CUARTO. Exer

ción de fianza de calumnia; EN EL UüINTO. Patrocinio v poder.

S . J. L. del C .

Fe r nando Castillo Yelásco. Arquitecto, domiciliado en S i m ó n  "

Bolívar'' 5870 a US. respetuosamente digo;

Que, "de acuerdo con los antecedente'^ que expondré a

continuación, vengo en interponer querella criminal en contra

de JORGE SVJETT MADGE, R e c t o r  de la 'Universidad C a t ó l i c a  de Chi

le, domiciliado en Av. Bernardo O ‘Hir.^jins 3^0, como autor del

delito de injurias graves cometido en mi contra.

1 E n  el Diario "El Mercurio*' del d í a  4 de Octubre de 1983.

p á g i n a  C-1 y C-2. aparecen ciertas afirmaciones del R e ctor de

la U niversidad C a t ó l i c a  de Chile claramente in.iuriosas p a r a

mí.-De acuerdo con el tenor de la crónica, sus palabras co -

rrespo n d e n  al discurso que pronunció ante un 'grupo de estu -

diantes v a una entrevista que concedió al periódico que hizo

la publicación. El señor Sv/e-£t hizo estas declaraciones a sa

biendas que serían publicadas y - nada menos - en uno de los

diarios de alta c i rculación que tiene mayor importancia.

2.- El señor Sv;ett f o r mula varias imputaciones al réctorado

anterior o'se refiere sin nombrar a las autoridades que tenía.

la U niversidad C a t ó l i c a  de Chile antes que fuera intervenida

po r  la fuerza militar. No hay necesidad de .ser muy agudo ni

sutil p a r a  entender que sus r e ferencias están hechas en r e l a 

ción conmigo, que fui R e ctor de esa C á s a  de Estudios d e s d e <

1 9 67 y h a s t a  1973, primero por d e s i g n a c i ó n  y luego por eleccicin

de la comunidad universitaria.
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3.- Nq quiern pnnqr de nada, pero no acepto de nadie - y mucho

mp-noR da quien ha intervenido poy la fuerza una universidad -

las flluaioneR e imputaciones injuriosas que se me hace. Tengo

una limpia trayectoria^ académica, política, profesional v pers

P a r a  la mayor claridad de la apreciación que d e b e r á  hacer

3 .S. acompaño la pár:ina del Diario en la que están contenidas

las injurias del señor Sv/ett. S i n  embarco, me v a n e e  necesario

destacar al Tribunal los párrafos precisos en que se hayein con

tenj.das las injurias. Aclaro - de todos modos - que estimo que

no solamente son injuriosas las expresiones que me p r e ocupe de

destacar, sino todo el contexto de las declaraciones formulada

que pretendeH.iustificar su prese n c i a  en el carf;o y sus "éxitos

sobre la base de lo malo que p o d r í a  ser todo lo que había an -

tes. E l  señor S w e t t  debe entender que aunque su autoridad -

- ahora refren d a d a  por lá S a n t a  Sede.- - emane de la fuerza a r 

mada que violentó la constitución, la ley y el estatuto univer

sitario, está'igualmente obli¿;ado a respetar el cargo de Res-

t o r U n i v e r s i d a d  C a t ó l i c a  de Chile; mal lo respeta

cuajido se permite el len^^uaje liviano y las imputaciones infur

dadas que exhibe en su declar a c i ó n  que acompaño en esta quere^

lia.

5."- E l  señor Swett sostiene que la Universidad C a t ó l i ca de

Chile, de la cual ^1 se hizo cargo, era una "Universidad sumi

d a  en el conflicto, desmembrada, dividida". Como el se hizo

cargo de la universidad luego de la intervención militar en e]

gobierno d e l  país, es fácil de entender que está calificando

de ese modo a la universidad bajo mi rectorado. Todo ello es

falso y jamás p o d r í a  probarlo. Pero tan grave como la falsa
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de s c r i p c i ó n  que hace es la imputación in.iuriosa que ello c o n 

tiene. por"cuanto pretende desereditarme públicamente. Así es

cuando a firma que la universidad estaba ” sumida en el conflic

to, desneñbrada, d i v i d i d a”. Ello significa que él R e c t o r  de la

época no dirip;ía la universidad o p r o m o v í a  él conflicto; sig

ni f i c a  que a d m i n i s t r a t i v a  e institucionalmente cargcía de orien

tación de gobierno. Esto sip;nifica que me imputa no haber cum

plido con mi deber de Rector, lo que traspasa la crítica p o l í 

t ica para pasar al ámbito personal.

6 .- Luego señala; ” todos sus fines apuntaban a lo político y

no a lo académico" . Nuevamente el señor Sv/ett r ebasa el ámbi-

to de la crítica política, p a r a  acusarme de desnaturalizar la

actividad universitaria. No creo que las ideas v el debate p o 

lítico deban estar ausentes de la universidad: pero por cierto

queino cumple con sus obligaciones cuando d e s cuida totalmente

lo académico p a r a  orientar "todos sus fines** a lo político. E e

ta falta a la verdad - porque no es cierta la imputación - es

ta hecha con el ánimo de in.iuriar evidente, ya que el señor

S w e t t  sabe oue eso no es verdad y sabe también lo grave que

sería si lo fuera. Se está buscando dañar mi imagen como p e r 

sona y como dirigente académico, ál pretenderse que yo subor

d i n a b a  lo central a lo secundario. Justamente mi concepción

p o l í t i c a  es la que me conduce a sostener que jamás el ámbito

universitario debe estar sometido a los intereses políticos d(

un grupo o partido, sino que el consenso, el diálogo y la con

frontación de ideas son elementos necesarios para el progreso

7.- Siempre en la misma" línea de conducta el señor Swett "a- 

clara" su in.iuria con nuevas faltas graves a la verdad; "era

( la UC.) instrumento de la política, donde se empleaban cuan^ 

tos regidores, diputados o parla m e n t a r i o s  que p e r d í a n  la pega
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do - como en anteriores - haya sido contratado alp:ún político

pero eso siempre por sus méritos académicos y no por su some

timiento al réf;imen o al f;obierno imperante o a algún partido

determinado. No sé si ahora es ip;ual.

8 .- Todo "lo anterior, sin embarf^o, no es n a d a  comparado con la

mayor de las injurias que profiere en mi contra; "Y bastá se

ñalar que la anterior r e c toría dejó una deuda de 1 .5 Q0 m i l l o 

nes de pesos, utilizados e n  asuntos ajenos a la universidad y

cqjn claros fines políticos'*^ H e  acusa el señor S w e t t  de haber

malgastado recursos universitarios - que son básicamente del

■histado de haber distraído dineros que 'me h abían sido con-

fiados y haberlos utilizado en fines diferentes. Esto es un

t ,
delito que el, como Rector, debió haber perseguido ante la Jus

ticia del crimen y no lo hizo. Y ya no puede hacerlo porque

e s t a r í a " p r e s c r i t o .

9.- Todo esto me sorprende enormente, pues el propio Swett

- al poco tiempo de hacerse car^i:o de la r e c tóría - d e clara

haber encontrado una universidad en normal funcionamiento ec^

nómico-f i n a n c i e r o , hasta el punto que mantuvo en su cargo''al

Vi cerrector de Asuntos Económ i c o s  don Jorge Av/ad. Ah'ora me i n 

juria. me agrede, falta el respeto que se debe a un R ector ele

gido democráticamente y me enloda sin más justificación qüe

la necesidad de dar la imagen de un mal pasado frente a un

mny mal p r e s e n t e . IrAi

1 0 .- No me interesa en este libelo juzgar la obra del

P a r a  ello lo he desafiado a un foro" p ú b l i c o . de cara a la co-

minidnd universitaria, p a r a  que responda por sus actuaciones.

Sus palabras me injurian, no. subjetivamente, sino desde el
4, A ,  Q r ^ .

p unto de v ista objetivo, todo lo cual lo analizare en los

jjh^ ^

üT;2r
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rrafos siguientes.

EL DERECHO

11.- L a  ley penal chilena protege el honor de la p e rsona no

sólo desde el punto de v ista sub.jetivo en cuanto “cualidad mo

r a l”, sino en el sentido objetivo que significa la reputación

que acomp a ñ a  a  la virtud y sus consecuencias en el orden so

cial y material. L a  ley h a  considerado digno de p r o t e c c i ó n  el

legítimo interés de que^los demás r e c o n o z c a n  la v a l í a  p e r s o 

nal, como consec u e n c i a  del permanente esfuerzo pór ejercitar

ciertas virtudes básicas.

1 2 .- N u e s t r o s  tratadistas están contestes en esta suerte de

i d e n tificación del b i e n  protegido con la reputación. Lo que

los demás p i e n s e n  de una p e r s o n a  se protege por la satisfac

ción p e r sonal de saberse honrado y por las ventajas de todo

o rden que ello conlleva. Natura l m e n t e  que no basta que se o-

f e n d a  el honor de úna p e r s o n a  desde una^perspectiva p u r a m e n 

te subjetiva. Es preciso - p a r a  ingresar al ámbito de pro

tección penal - que alguien emita expresiones que d e s m e r e z o

el concepto que se tiene de una persona, ya sea porque se -la 

exhibe como no teniendo las cualidades que habitualmente se

le atribuye b aseverando que el concepto verdadero que debe 

tenerse a cerca de ella es desfavorable. Swett ha hecho

con respecto de mi p e r s o n a  ambas cosas, p u e s t a  los estudian

tes que no me conocen h a  intentado crearles una imagen d e s d o 

r o s a  del R e c t o r  anterior, por medio de su discurso; y a la

o p inión p ú b l i c a  - que si me conoce - ha intentado d i s t o r s i o 

narle la correcta imagen que de mi tiene, por intermedio de

una entrevista dada por un importante medio de comunicación.

13.- lio contento con haber proferido estas injurias d i r e c t a 

mente. S w e t t  instruyó a un funcionario de la Universidad pa-

,n



1 6 de Octubre. I,o que arrer.a esta p e rsona - don Pablo Eyzagui

rre - af::rava la conducta del Rector, pues insiste en proferir
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conceptos de deshonra, descrédito y menosprecio a mi persona.

Si acaso en la p r i m e r a  intervención trata de in.iuriarme sin

dar mi nombre, todo lo aclara en la sep;unda carta cuando ya

no cabe nin^^una d u d a  que me está haciendo todas las imputa -

ciones dé sus primeras expresiones públicas. ^

1^.- El .artículo M 6 del códir-o Penal señala que “es in.iuria

■tpda expresión p r o f e r i d a . .. en d e s honra descrédito o menospre 

ció de otra p e r s o n a " . Se trata'que tales e x presiones sean a p 

tas p a r a  deshonrar, d e sacreditar o menosp r e c i a r l a  otro tanto

por su contenido como por la ocasión v circunstancia"en oue

son emitidas y de quien las emita y contra quien las emita.

SI  señor Swett h a  proferido en mi contra expresiones que aten

tan contra mi posición moral, social, p o l ítica y profesional.

No soy un hombre vanidoso, pero creo tener ranado un p r e s t i 

gio personal, social y académico, que me ha permitido ^-jozar

del aprecio y respeto de quienes me conocen y de opinión p ú 

blica en general. ]>a conducta de Sv/ett atenta precisamente

contra ese presti^áo ^;anado.£l R ector Swett sabía o debía sa

ber el eco de sus palabras en la p r e n s a  y el efecto que tie

nen  en la opinión ¿general y en los estudiantes que lo escu

charon. Profirió tales expresiones a sabiendas de ello.

H 5 . -  Sifjuiendo el orden que el tratadista Alfredo Etche b e r r y

da al asunto, debemos sostener que estamos en p r e s e n c i a  de ex
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presiones proferidas por Sv/ett en dehonra, descrédito y menos

precio de mi persona *'en la conciencia de la aptitud ofensiva

de las e x p resiones"y” de que ellas lle¿;arán a conocimiento de 

terceros y del propio o f e n d i d o " . Todo esto con un propósito
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específico cualquiera, que supongo es el de .justificar sus

errores propios en la conducción de la misma universidad que

yo diri¿;í.

l6 .- Las injurias proferidas p o r  Swett son graves, al tenor

de lo previsto en el artículo 41?. Me explico:

aJ. De a c u e r d Q _ c o n  el n u m e r a l  2* de tal a r t í c u l o .  es*'in,iuria

rrave la imputación de un crimen o simple delito p r e s c r i t o”.

E n  la especie, lo que h a  hecho Swett es imputarme la comisión

de los d e l i t o s  p r e v i s t o s  e n  los a r t í c u l o s  233 v s i g u i e n t e s .

de acuerdo con lo previsto en el artículo 238. todos del Oó- '

digo Penal. De acuerdo con el artículo 9^ del mismo Código,

esos delitos estarían prescritos; Si no lo estuvieran, su d e 

lito sería de calumnia . Grave r e sulta - en todo caso - que

un señor R ector hava de .jado transcur r i r el plazo de prescriP' •

ción. en lu^ar de haber actuado .judicialmente.

b) El numeral 3* del mismo artículo se refiere a la imputa -

ción de falta de moralidad. Esto c onsistiría en la m a l v e r s a 

ción. la i n s t r u m e n t a n z a c i ó n  p o l í t ica y el desmembramiento de

la Universidad. Cito al p r o f e s o r” Etcheberry; "El perjuicio c o i

siderable p a r a  la buena fama, el crédito y los intereses del

afectado debe juzgarse atendiendo concretamente a la p e r s o n a 

lidad. p o s i c i ó n  y funciones del ofendido y la natura l e z a  de

la imputación. Es un ejemplo característico de ihjuria difan^
• i

toria; no se exige que las injurias sean c r e í d a s . ..; basta

con la p osibilidad de que ello ocurra, para que el de^lito es- 

té consumado."” No creo que nadie que me conozca realmente y

sepa de ni trayectoria crea estas imputaciones. No sé sin em

bargo que p a s a r á  con los jóvenes estudiantes que escucharon

tan injurioso discurso.

n) P n r  líltimn. el n u m e r a l  6* lo d i c e  todo; ” las q u e  r a c i o n a l



mente merezcan la calificación de graves atendido el espado.

dignidad v circunstancias del ofendido y del o f e n s o r”. Se tra

ta de in.iurias vertidas por el R ector de la Universidad C a t ó 

lica de Chile, en un acto de estudiantes y en una entrevista

pública, en contra de un ex R e c t o r  dél mismo plantel, exAlcal^

de. elef^ido p a r a  ambos carfjos democráticamente, profesional dt

cierta nota. Y todo hecho en circunstancias"que me impiden

aóceso a esos estudiantes y aludiendo - el ofensor - un debatt

público sobre la materia.'

17".- L a  penalidad aplicable a la conducta de Jorge S wett es

la establecida en el incisa'primero del artículo ^18 del C ó d i 

go Penal, por cuanto las injurias fueron proferidas por escri

to y con publicidad. Si bien es cierto Swett formuló"verbal-

mente sus declaraciones, lo hizo p a r a  un medio de comunica -

ción escrito, por lo que cabe en el artículo W  \eio|

jg■ -1 sobre abusos de publicidad, que en la realidad ha des-
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plazado por completo el tenor del artículo ^ 2 2 .

POR TANTO, y de acuerdo con lo previsto en los krt‘.

culos y siguientes del Código de Procedimiento Penal.

RUEGO A US. tener por interpuesta querella crimi

nal en contra de Jorge Swett I.l. . ya individualizado, acogerla

a tramitación v. procesando al querellado, en defin i t i v a  c o n d i

narlo a la máxina pena p r e v i s t a  en la ley y al pa'go de las in -

•demnizaciones que fuere procedente, según d e m a n d a  civil que

deduciré oportunamente, todo con costas.

PRIIvIER OTROSI; De acuerdo con el tenor del artículo 580 d e T

Código de Procedimiento Penal, RUEGO A US. concederme el cono

cimiento del sumario.

SEGUNDO OTROSI; Según lo previsto en el inciso 2* del a rtícu

lo 586 del código de Procedimiento Penal, RUEGO A US encar -
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rar reo desde lue^^o al querellado ante la evidencia de su de-

l i t o .

TERCER OTROSI; Rue¿;o a US. tener por acompañados los siguien-

tes documentos;

,- Páfcinas C-1 y C-2 del Diario El Mercurio del día 4 de O c 

tubre de 1983;

2.- Páf:ina A-2 del misno Diario del día l 6 de Octubre del983i

3.- P á g i n a  A-2 del mismo Diario del d í a  9 de Octubre de 1983.

CUARTO OTROSI; Ruef;o a US. tener presente que siendo personal

mente ofendido por el delito estoy exento de rendir fianza de

calumnia.

QUINTO OTROSI; Ruego a US. tener presente que patroc i n a n  es

ta q u e r e l l a  los Abollados M M U E L  SAMHUEZA CRUZ, inscripción

N* 6 8 1 8 patente ; PATRICIO HURTADO PEREIRA, inscripi

ción ; patente ; y JAIME HALES D I B^..inscri|

ción 5260 R2, patente K* ^ 0 9 5 9 1 -K. todos domiciliados en Huéi

fanos 1 1 ^ 7  o f i c i n a  7^ 5 ; a quienes confiero poder p a r a  que me

representen actuando en forma conjunta o separada, con todas

las facultades previstas en el artículo 7* del Codito de P r o 

cedimiento C i v i l  y especialmente la de llegar a avenimiento

p r e v i s t a  en el artículo 57^ inciso final del Código de P r o 

cedimiento Penal. Asimismo, confiero poder a doña EI.TA SALINAS

estudiante de Derecho habilitada, del mismo domicilio.
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